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DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

RAD. No. 70-001-40-03-002-2020-00182-00. 

SECRETARIA: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, 

informándole que la Apoderada Judicial de la parte demandante solicita el retiro 

de la demanda por cuanto no logró la notificación a la parte demandada, así 

como tampoco la concesión de la medidas cautelares en este asunto 

encontrándose actualmente inadmitido el libelo; en ese mismo sentido le entero 

que  aquella no aportó los documentos de los que adolece la demanda, 

indicados en auto adiado diecisiete (17) de septiembre del 2020.      

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 8 de Octubre del 2020.                                                                  

 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Ocho (8) de 

Octubre de Dos Mil Veinte (2020). 

En atención a la anterior nota de secretaría precedente, acaeciendo que la 

Mandataria Judicial de la parte demandante en escrito antecedente solicita la 

devolución de la presente demanda por cuanto no logró la notificación a la 

parte demandada, como tampoco la concesión de las medidas cautelares. 

En orden a resolver, se tiene que mediante providencia de calendas diecisiete 

(17) de septiembre del 2020, este Despacho Judicial dispuso inadmitir la 

presente demanda por cuanto no fue aportada la conciliación prejudicial, 

documento este necesario para esta clase de pleitos, transcurrido el término de 

cinco (05) días, concedidos para subsanar el defecto aludido, la actora no 

arrimó el acta contentiva de la audiencia de conciliación pre procesal, lo que 

origina el rechazo de la demanda de conformidad a lo preceptuado por el inciso 

2º del artículo 90 del C.G.P., trayendo aparejado la devolución del libelo y sus 

anexos, por lo que no resulta viable despachar favorablemente la petición de la  

Mandataria Judicial de la parte demandante.  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazase de plano la presente demanda Verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, instaurada por los señores CARMEN 

MARIA ANAYA ROYERT (víctima), DELCY DE JESUS TOVIO ANAYA, 

DAVID DE JESÚS TOVIO ANAYA, MARLEY JUDITH TOVIO ANAYA, 

NULMA ISABEL ARRIETA ANAYA Y YAMILE DEL CARMEN ARRIETA 

ANAYA, mediante Apoderada Judicial, contra los señores JHON ANDRES 

OTERO GÓMEZ, CARLOS LÓPEZ ALVAREZ, Sociedad COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES DE SUCRE LTDA 

“COOTRASUCRE”, Representada Legalmente por JOSÉ SIMON BETIN 

MIZGER, por lo extractado en la motiva de este proveído. 

 



 

MR 

SEGUNDO: Hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Cancelese su radicación en los libros índices, radicadores y en la 

página Justicia XXI Web. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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